
LA S.ociEDAD DE RESPONSABILIDAD LnuÚ.DA EN LA LEv DE 17 DE 
JULIO DE 1953. COMENTARIOS EN SUS ASPECTOS LEGAL, ECONÓMJCO 
Y FINANCIERO, por R Gay de Montellá·, Abogado, Miembro co­
rrespondiente del Instituto d:e Derecho Comercial y de la Nave­
gación de la Universidad de Buenos Aires.-Primera edición.­
Bosch, Casa Editorial. Barcelona, 1954. · 

No podía faltar la aportación de G-\ y DE MoNTELJ.Á al estudio de 
la iméva regulación española ·de las Sociedades Limitadas.· Por sü.s 
aficiones y su historia publicista y mercantilista, era obligado que 
publicase esta." obra, tan concienzuda como tod·as las suyas y con gran 
acopio de datos, observaciones y formularios,· de gran alcance prác­
tico. 

El índice general es .el siguiente: Generalidades, Preámbulo' de 
la Ley. siete capítulos que tratan respectivamente de las Disposició­
nes generales, Fui1dación y Organos de ia Sociedad, l\Íodificación dé 
la Sociedad (aumento y reducción del capital), Régi'men de las parti­
cipaciones sociales, Balance y ·distribución de· beneficios, Disolución 
y liquidación, Disposiciones transitorias y Formularios. 

En las Genera}ida&~s, e"studia el principio de la respons;tbilidad 
limitada, la evolución de la legislación española y la eclimetría eco­
nómica de la Ley nueva, ya que p·or lo general son escasos los pro­
blemas de índole jurídica que pla:ntea esta Sociedad comercial, en la 
que la limitación de la reSponsabili·dad no es con rderenciá a la So­
cied'ad, sino a los.socios que la integran. Destaca, al igual que Moss.~. 
el 'independiente espíritu jurídico h ispáñico frente a la· tr~di~ión 
europea. 
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A!guna vez hemos dicho que esta clase de Sociedades, en fuerza 
de su escasez normativa, ha sido objeto de tanta aten<:ión doctrinal 
que es probable sea la Socie·d!ad más conocida por los juristas no es­
pecia:izados, aun dentro de las indecisiones que su naturaleza, ca­
racteres y régimen jurí-dico aplicable ponían ele manifiesto. Una vez 
regulariza.da al detalle la Socieda:d Anónima, era i'mprescindible 
atender a las Empresas .de volumen económico más modesto, de me­
nor número de socios y que limitan la responsabilidad de estos últi­
mos. Existen momentos de interferencia entre ambas clases de So­
ciedades, derí'vados de la cifra .de cinco millones de pesetas y .del nú­
mero de cincuenta socios. 

Los comentarios, de un gran valor prácti'co, avalados por los co­
nocimientos extensísimos del autor en la doctrina española y ex­
tranjera, en la jurisprudencia y en la legislaC'ión, igualmente espa­
ñola y extranjera, con rigurosa sistematización, proporcionan al con­
sultante una gran seguridad en las afirmaciones o en las negaciones. 
Muv cuidada la concordancia con otros textos legales. 

El problema que plantea el artículo 3.0 de la Ley al exigir que el 
..:-apital ·d~Csde el origen de la Sociedad haya .de estar totalmente des­
embolsado, cuando se trate de bi'enes inmuebles merece alguna aten­
ción S:1bid'o es que las normas hipotecarias requieren la previa ins­
cripción en el Registro Mercantil de la Sociedad para inscribir a 
nombre de ésta los inmuebles aportados, lo cual es imprescindible 
al determinar la inscripción mercantil el nacimiento de la personali­
dad social. Sin existir, no se puede adquirir. Véase'el artículo 383 
del Reglamento Hipotecario. A.hora bien, para que desde el origen 
de la Sociedad Limitad'a, para que desd'e el momento en que nazca 
·haya .de estar previamente desembolsado el capital social (lo que 
presupone el acto anterior del desembolso), parece necesario que los 
inmuebles consten ya inscritos a nombre .de la Socie·d~d (única forma 
·de aportación, en estos casos, ·que· reúne todos los requisitos legales). 
Por eso GAY DE MoNTELT;Á opina, y a mi juicio opina bien, que debe 
ser a.nterior al acto de constitución la inscripción de los inmuebles a 
nombre de la Sociedad en el Registro de la Propiedad. Pero, prácti­
camente, la dificultad salta a la vista, no sólo porque contradice ·la 
norma hipotecaria, sino porque falta el título adecuado para veri­
ficar la inscripción, que hipotecariamente es la misrria esCritura de 
con.stitnción de la Sociedad, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil, lo que justifica que tiene personali'dad suficiente, que 
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existe, que ha nacido. Hemos entra·do en un círculo vicioso, el mis­
mo que rompió la Real orden de 28 de abril de 1925, antecedente del 
artículo 383 d~l Reglamento Hipotecario, pero que ahora se vuelve a 
cerrar por que hay un precepto legal que impone el desembolso d~l~ 

capital social desde e) origen de la Sociedad y el origen, desde lut-~,1, 
es el acto .de constitución de la misma. Doctores tiene la <l'octrina h1 
potecaria que pueden opinar sobre este extremo con gran autori,!ad, 
pero en mi modesta opinión, aunque teóricamente la posición de GAY 

DE MoNTELLÁ es fuerte y reúne todas mis simpatías, en la práctica 
hay que atenerse a lo dispuesto en el artículo 383 de! Reglamento Hi­
potecario en tanto no se dicte norma especial que aclare el referido ar­
tículo 3. 0 de. la Ley que ahora es objeto de examen .. Enteuderno.s que 
el párraJo 2.0 del artículo 6.0 no aclara la cuestión, pues las apr:r!a .. 
ciones no son actos de los' gestores, sino .de ]os socios. Cuestión dis­
tinta es la responsabilidad que pueden contraer los órganos gesto:res 
de la Sociedad s~ inmediatamente .de su constitución no inscriben la 
tscritura en el Registro Mercantil y después en el Registro .de la 
Propiedad. 

En cambio, discrepamos de la opinión de GAY DE MoNTELLÁ al 
comentar el artículo 5.0 de la Ley (pág. 73, apartado 6.0

): si, por 
negligencia, algún inmueble de la Sociedad .dejó de inscribirse a nom­
bre de ésta y es objeto de embargo por deudas particulares del socio 
aportante, en modo alguno la anotación practicad'a es nula. En tal 
caso, la Sociedad tendrá que uti'izar la tercería. de dominio, pero si 
no se entera y ·aeja seguir el procedimiento hasta subastar y adjudi­
c::~r la finca, las normas hipotecarias. amparan al embargante y al ad­
judicatario y por virtud del artículo 34 de la Ley Hipotecaria, la 
ScJCieda.d pierde el iumueble irremisibleménte. Luego no vemos po­
sibilid<Jd de ca'ificar de nula la anotación de embargo verificada en' 
Pl caso expuesto. 

No alarguemos esta nota bibliográfica intentando dar una i<1ea 
<le las innumerables cuestiones trata.das por el autor, algunas tan su­
gestivas como la emisión .de obligaciones por tal Sociedad o ia 
valoración. de las aportaciones. Destaquemos únicamente !o precep­
tuado en el articulado de la Ley en relación con el Registro Mercan­
til ( arts. 5, 6, 11, 17, 20, 25 y 31 de la Lev especial), para que 
este poderoso medio <1e publicidad cumpla adecuadamente su misión 
de informar a quien lo precise de que se han cump,!ido y de cómo se· 
han cump'ido los requisitos legales, así como de la organización in-
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tern3! y estado de' h~cl10 de la Socie-dad, sin excluir las circunstan­
cias de los socios, de los rudministradores e incluso de los ~ismos 
bienes sociales. En cuanto a éstos, la prenda de la participación social 
tiiene que ser inscrita y en cuanto a los socios, debe de serlo también 
la transmisión de :dicha parti:cipación : ello, a nuestro juicio, modifica 
la doctrina de la Resolución de la Dirección General .de los Registros 
y del Notariado de 24 .de o~tubre de 1945, pues aunque el tracto su­
cesivo hipotecario no sea exactamente aplicable al Registro Mercan­
til, como cada transmisión ha .de estar inscrita en cuanto se verifique, 
es imposible inscribir una transmisión si no está inscrita la adqui­
sición .del transmitente. 

Los formularios, ·dentro s:i'empre del relativo valor jurídico que 
tien~n, siempre pueden servir para que no se olvide ninguna circuns­
tancia esencial y dan una pauta o unas indicaciones orientadoras. 

LA COMUNrDAD HEREDI'l'ARIA, por josé Ferran:dis Vilella, Doctor en 
Derecho, Profesor A. de Derecho Civil en la Universida-d' de 
Madrid.--Bosch, eas·a E-ditorial. Barcelona, 1954. 

Dvs tópi'cos: que la' comunid;ad de bienes es un esta·d·o antiecon6-
mico y que es también antijurídico. Este último, porque se ·requie-· 
re la unariimj.dad y p6r eso la Ley favorece la división. Lo primero, 
porque no conviene a los hom brés tal como sen !hoy, pues. para 
mantener la paz debe de tene'r cada uno lo suyo ;· ¿a qué obedece, 
pues; el prohibir las parcelaciones excesi'vas? Pero, sobre todo, la 
situación de comunida.dl es una fealildad· con la que hay que contar; 
en la que las ideas tra-dicionales no són. niuy convincentes, sin que 
las nuevas teorÍas perturbadoras, acaSIQ reflejos de originalida,d, ·me­
rezcan plena a:dhesión. Con tal 'realidad, debe ser ~bjeto de estudio 
siti pasiones y sin ofuscaciones. Este es el propósito .del autor. 

En el capítulo primero del libro se examin<JJn : la here~cia como 
uni-versitas ju.ri.S y el derecho here·ditario in abstracto. En el se: 
gundo, la naturalei..a jurídica ·de la comunidad• hereditaria,· a tra­
vés ·de' la comuúda.d roma.na y de la comunidad germánica, de la 
idea de cuota y de las teorías de la. indeterminación !)el sujeto, per­
sórialida.cl jurídica· de la comur;IÍ;d·ad· ·y el· patr:imonio separado. En 
el tercero,· se fijáh los elementos personales : herederos testamentar 
ríos, legítimos, heted·eros forzosos, ·legatarios· de parte alícuota. En-
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el ·cuarto, los elementos reales : Activo y Pasivo, diviSión ipso jure 
de créditos y deudas. En el quinto y sexto, el conteni·do de la rela­
ción de comunidad hereditaria : derechos de los . coherederos sobre· 
la herencia indivisa (uso de cosas comunes, acciones, petición de 
herencia', administráción) y sobre la propia cúota (ejercicio de accio­
nes~ anotación preventiva de derecho hereditario, enajenación· de la 
cuota, retracto), y· las rela,ciones de los coherederos entre sí y con· 
los terceros, ya deudores, ya acreedores En el séptimo y último 
se estu·dian las causas de extinción y las situaciones que pueden dar 
iugar a una prórroga del esta,do de indivisión. 

'Como vemos, se tocan los puntos esenciales, y con valentía ade­
más. Los italianos combaten la um'versitas juris, hasta llegar a per­
filar la .idea ·de Crcu .eJe! complejo de bienes inorgánicos. Los es­
pañoles niegan el derecho hereditario in abstracto. DE CASTRO se 
fija en el .cJei:echo subjetivo y en lat titularidad. Paso a paso se exa­
minan esta!:> teorías a la luz del Derecho histórico; preferentemente 
de raíz romana, y del Derecho mo·derno. Efectivamente, nada nue­
vo· se· nos dice, pero ya lo advirtió el autor. Es bastante la exposi-· 
cióli; la claridad, er resumen y hasta la prosa del "texto para pro­
porcionar "Uiios conceptos precisos y nítidos. En una tentativa de 
divulgación, no· se puede· pedir más. 

· De igual manera se .desarrollan los demás éapítulos. En una 
palabra : ·se ve la situación de comunidad:, taJ como nos la ofrece la 
doctrina, el Derecho· comparado y la jurisprudencia. Quedan· cum­
plidos, pues, los propósitos del autor. · 

LA IMPOSICIÓN. 'M:uNICIPAL, por don Ferrumdn Sóin.z de Bujaw.J.a.­
Artes Gráficas Munici-pales. Madrid, 1954. 

Es una Conferencia sobre problemas municipales, pronunciada 
en Madrid, muy erudita y bastante aleccionadora. Primero, vemos 
la h!storia de la Hacienda municipal a través de la polis griega, de 
la ciudad primitiva romana y de la federación posterior de las ciu­
dades. Luego, el si~tema feudal, que crea las Haciendas particula­
res y que da paso al régimen de Cartaó y Fueros. Con el robusteci­
miento del Poder Central, vuelve a decaer el régimen financiero mu­
nicipal. Actualmente, hasta la reciente LeY' de Bases de 1945, ~e 
mantiene en cierto modo la merma de la imposición municipal. Con 
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datos estadísticos se prueban las dificultades financieras y que la ca­
pacidad económica de los Municipios es ino:uficiente para el cum­
plimiento de los servicios municipales indispensables (aterra esta 
estadística). 

Aboga el conferenciante por la creación de figuras fiscales nue­
vas. Ataca el fondo ·de compensación y ~eñala posibles soluciones. 
Para ello examjna los problemas de Nueva York y c;Je Londres. Muy 
interesante esta parte <le la disertación. 

Y, por final, una crítica acerba de un contribuyente de ·1820 y nn 
párrafo que, a mi juicio, no tiene desperdicio : «Si los principios 
financieros y constitucionales muestran, por el contrario, que la5 
entidades locales han cumplido más o menos su vida gloriosa, que 
las autoridades locales no son las más aptas para manjpular el im­
puesto, entonces, valientemente, debe declararse el problema eu los 
textos políticos e ir a un robustecimiento nuevo .de la Hacienda 
estatal con un principio de subvenc!ón a las entidades municipales.• 
«En términos económicos, el problema no es más que este: bnscai 
la fórmula que a~egure con el menor coste el. cumplimiento más efi­
caz <le los servicios públicos confiados al E~tado v al Municipio.J> 
Lo que se piensa, más vale callarlo. La enumeración de las causas 
del rendimiento en baja del impuesto llamado real slate fax en Nuev"a 
York, "que el conferenciante no vacila en exponer, entre las· que se 
cuentan razones ·de orden fiscal, ta:a de alquileres, depreciación <le 
viviendas de propiedad priva¿a, etc., debiera invitar a reflexiones. 
La conocida fábula de la gallina de los huevos de oro parece que no 
es tan conocida en el mundo. 

PEDRO CABELLO 

Registrador de la Ptropiedad 


